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II.- SINOPSIS 

Incluir en el delito de violación a la intimidad sexual, aquella persona que divulgue, comparta, distribuya, publique 
almacene o posea imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual, de una persona que tenga la mayoría de 

edad, sin su consentimiento, su aprobación o su autorización, en medios físicos o dispositivos digitales, incluido el 
uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación, Plataformas Digitales, e Inteligencia Artificial.  

Incrementar el mínimo y el máximo de la pena hasta en una mitad, cuando a consecuencia de los efectos o impactos 
del delito, a la privacidad de la información de la víctima genere daños psicológicos, sufrimiento emocional, físicos, 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de tipificación 

de violencia digital y mediática. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Merilyn Gómez Pozos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0700-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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aislamiento social, económicos para las víctimas y sus familias y movilidad limitada en espacios en línea y/o fuera 
de línea. Considerar como tipo de violencia contra las mujeres, la digital y mediática, aquella que se genere por 

Plataformas Digitales, Inteligencia Artificial, y Tecnologías de la Información y Comunicación. Estimar a las 
Tecnologías de la Información y comunicación, Plataformas Digitales, e Inteligencia Artificial, como sitios 

susceptibles de ser utilizados para ejercer violencia, contra mujeres. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en el Código Penal Federal se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, para legislar en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con 

los párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
➢ Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
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proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CODIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 199 Octies. - Comete el delito de violación a la 

intimidad sexual, aquella persona que divulgue, 
comparta, distribuya o publique imágenes, videos o 

audios de contenido íntimo sexual de una persona que 
tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su 

aprobación o su autorización.  
 

 
Así como quien videograbe, audiograbe, fotografíe, 

imprima o elabore, imágenes, audios o videos con 
contenido íntimo sexual de una persona sin su 

consentimiento, sin su aprobación, o sin su autorización.  
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

PRIMERO. - Se adiciona el párrafo tercero del articulo 
199 Octies y se adiciona la fracción VII del artículo 199 

Decies del Código Penal Federal. Para quedar en los 
siguientes términos: 

 
 

Código Penal Federal 
 

Artículo 199 Octies. - Comete el delito de violación a la 

intimidad sexual, aquella persona que divulgue, 
comparta, distribuya, publique almacene o posea 

imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual, 
de una persona que tenga la mayoría de edad, sin su 

consentimiento, su aprobación o su autorización, en 
medios físicos o dispositivos digitales. 

 
Así como quien video grabe, audio grabe, fotografíe, 

imprima o elabore, imágenes, audios o videos con 
contenido íntimo sexual de una persona sin su 

consentimiento, sin su aprobación, o sin su autorización, 
incluido el uso de las Tecnologías de la 
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... 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo de la pena 

se aumentará hasta en una mitad:  
 

I. a VI. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Información y Comunicación, Plataformas 
Digitales, e Inteligencia Artificial. 

 
Estas conductas se sancionarán con una pena de tres a 

seis años de prisión y una multa de quinientas a mil 

Unidades de Medida y Actualización 
 

Estas conductas se sancionarán con una pena de tres a 
seis años de prisión y una multa de quinientas a mil 

Unidades de Medida y Actualización. 
 

 
Artículo 199 Decies. - El mínimo y el máximo de la pena 

se aumentará hasta en una mitad: 
 

I.-  Cuando el delito sea cometido por el cónyuge, 
concubinario o concubina, o por cualquier persona con 

la que la víctima tenga o haya tenido una relación 
sentimental, afectiva o de confianza; 

 

II.- Cuando el delito sea cometido por un servidor 
público en ejercicio de sus funciones; 

 
III.- Cuando se cometa contra una persona que no 

pueda comprender el significado del hecho o no tenga 
la capacidad para resistirlo; 

 
IV.- Cuando se obtenga algún tipo de beneficio no 

lucrativo;  
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No tiene correlativo 

 
V.- Cuando se haga con fines lucrativos, o 

 
VI.- Cuando a consecuencia de los efectos o impactos 

del delito, la víctima atente contra su integridad o contra 

su propia vida. 
 

VII.- Cuando a consecuencia de los efectos o 
impactos del delito, a la privacidad de la 

información de la víctima genere las siguientes 
consecuencias: 

 
a) Psicológicos y sufrimiento emocional: 

depresión, ansiedad, estrés, miedo, ataques de 
pánico. 

 
b) Físicos: incitar a agredir a otra víctima, 

aparición de dolor en distintas partes del cuerpo, 
suicidio. 

 

c) Aislamiento social: retirarse de forma 
permanente o temporal de la vida pública, familiar 

y social. 
 

d) Económicos para las víctimas y sus familias: 
perder el trabajo, pago de honorarios legales, 

servicios de protección en línea o tratamientos a 
largo plazo para enfermedades mentales o 

problemas de salud sexual. 
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e) Movilidad limitada en espacios en línea y/o 

fuera de línea: abandono de determinada 
plataforma de Internet o red social, cambio de 

domicilio físico por amenazas de agresión en 

redes digitales. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres 
son: 

 
I. a VII. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

SEGUNDO.- Se adiciona, la fracción VIII del artículo 6, 

se adiciona la fracción V del artículo 14, se reforma el 
párrafo primero, segundo y tercero del artículo 20 

Quater, se reforma el párrafo primero del artículo 20 
quinquies, se reforma la fracción VIII del artículo 38,se 

reforma la fracción XVIII del artículo 41,se adiciona el 
inciso e) del artículo 47, se adiciona a la fracción XXII el 

inciso e) del artículo 49, de la Ley General de acceso de 
las Mujeres a una vida Libre de Violencia, para quedar 

en los siguientes términos: 
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIAS 

 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres 
son: 

 
I... a VII... 

 
VIII. Digital y mediática, aquella que se genere 

por Plataformas Digitales, Inteligencia Artificial, y 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 
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ARTÍCULO 14. Las entidades Federativas en función de 
sus atribuciones, tomarán en consideración: 

 
 

I. a IV. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 20 Quáter.- Violencia digital es toda acción 

dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, por la que se exponga, 

distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice, 
oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o 

videos reales o simulados de contenido íntimo sexual de 
una persona sin su consentimiento, sin su aprobación o 

sin su autorización y que le cause daño psicológico, 

emocional, en cualquier ámbito de su vida privada o en 
su imagen propia.  

 
Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la 

intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que se 
cometan por medio de las tecnologías de la información 

y la comunicación.  
 

ARTÍCULO 14. Las entidades Federativas y la Ciudad 
de México, en función de sus atribuciones, tomarán en 

consideración: 
 

l. .. a IV 

 
V. Considerar a las Tecnologías de la Información 

y comunicacion, Plataformas Digitales, e 
Inteligencia Artificial, como sitios susceptibles de 

ser utilizados para ejercer violencia, contra 
mujeres. 

 
ARTÍCULO 20 Quáter.- Violencia digital es toda acción 

dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información, comunicación, e inteligencia artificial 

por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba, 
transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta 

imágenes, audios o videos reales o simulados de 
contenido íntimo sexual de una persona sin su 

consentimiento, sin su aprobación o sin su autorización 

y que le cause daño psicológico, emocional, en cualquier 
ámbito de su vida privada o en su imagen propia. 

 
Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la 

intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que 
se cometan por medio de las tecnologías de la 

información, comunicación, e inteligencia artificial. 
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Para efectos del presente Capítulo se entenderá por 
Tecnologías de la Información y la Comunicación aquellos 

recursos, herramientas y programas que se utilizan para 
procesar, administrar y compartir la información 

mediante diversos soportes tecnológicos. 

 
 

…  
 

 
ARTÍCULO 20 Quinquies. - Violencia mediática es todo 

acto a través de cualquier medio de comunicación, que 
de manera directa o indirecta promueva estereotipos 

sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres 
y las niñas, produzca o permita la producción y difusión 

de discurso de odio sexista, discriminación de género o 
desigualdad entre mujeres y hombres, que cause daño a 

las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico, 
económico, patrimonial o feminicida. 

 

 
 

... 
 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 
perspectiva de género para: 

 
I... a VII... 

 

Para efectos del presente Capítulo se entenderá por 
Tecnologías de la Información y la Comunicación e 

Inteligencia Artificial, aquellos recursos, 
herramientas y programas que se utilizan para procesar, 

administrar y compartir la información mediante 

diversos soportes tecnológicos. 
 

La violencia digital será sancionada en la forma y 
términos que establezca el Código Penal Federal. 

 
ARTÍCULO 20 Quinquies. - Violencia mediática es todo 

acto a través de cualquier medio de comunicación, 
plataformas digitales, tecnologías de la 

información, e inteligencia artificial, que de manera 
directa o indirecta promueva estereotipos sexistas, haga 

apología a de la violencia contra las mujeres y las niñas, 
produzca o permita la producción y difusión de discurso 

de odio sexista, discriminación de género o desigualdad 
entre mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres 

y niñas de tipo psicológico, sexual, físico, económico, 

patrimonial o feminicida. 
 

… 
 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 
perspectiva de género para: 

 
I... a VII... 
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VIII. Vigilar que los medios de comunicación no 
fomenten la violencia contra las mujeres en toda su 

diversidad y etapas de vida, para impulsar un cambio 
cultural en favor de la igualdad sustantiva, el derecho a 

una vida libre de violencias, el respeto a los derechos 

humanos y la dignidad de las mujeres; 
 

 
IX... a XVI... 

 
ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la 

Federación: 
 

l. a XVII. ... 
 

XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no 
promuevan imágenes estereotipadas de mujeres y 

hombres, y eliminen patrones de conducta generadores 
de violencia; 

 

 
 

XIX. a XXI... 
 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la fiscalía general de la 
República: 

 

VIII. Vigilar que los medios de comunicación, 
plataformas digitales, tecnologías de la 

información, y comunicación e inteligencia 
artificial, no fomenten la violencia contra las mujeres 

y que favorezcan la erradicación de todos los tipos 

de violencia, para fortalecer el respeto a los derechos 
humanos y la dignidad de las mujeres; 

 
IX... a XVI... 

 
ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la 

Federación: 
 

l. .. a XVII... 
 

XVIII. Vigilar que los medios de comunicación, 
plataformas digitales, tecnologías de la 

información y comunicación e inteligencia 
artificial, no promuevan imágenes estereotipadas de 

mujeres y hombres, y eliminen patrones de conducta 

generadores de violencia; 
 

XIX...a XXI... 
 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la fiscalía general de la 
República: 
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I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, 
peritos, personal que atiende a víctimas a través de 

programas y cursos permanentes en: 
 

a). a d). … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
II. a la XIII. ...  

 
ARTÍCULO 49.- Corresponde a las entidades 

federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta ley 
y los ordenamientos aplicables en la materia: 

 

1. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, 
peritos, personal que atiende a víctimas a través de 

programas y cursos permanentes en: 
 

a) Derechos humanos y género; 

 
b) Perspectiva de género para la debida diligencia en 

la conducción de averiguaciones previas y procesos 
judiciales relacionados con discriminación, violencia y 

feminicidio; 
 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los 
servicios periciales; 

 
d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social de 

las mujeres, entre otros. 
 

e) En materia de plataformas digitales, 
tecnologías de la información y comunicación, e 

inteligencia artificial, como sitios susceptibles de 

ser utilizados para ejercer violencia contra 
mujeres. 

 
 

 
ARTÍCULO 49.- Corresponde a las entidades federativas, 

de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 
ordenamientos aplicables en la materia: 

 



 

 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

I. a XXI. ... 
 

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio 
Público, peritos, personal que atiende a víctimas a través 

de programas y cursos permanentes en: 

 
a). a c). …  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
XXIII. a XXVI. ... 

I... a XXI... 
 

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio 
Público, peritos, personal que atiende a víctimas a 

través de programas y cursos permanentes en: 

 
a) Derechos humanos y género; 

 
b) Perspectiva de género para la debida diligencia en 

la conducción de averiguaciones previas y procesos 
judiciales relacionados con discriminación, violencia y 

feminicidio; 
 

e) Incorporación de la perspectiva de género en los 
servicios periciales; eliminación de estereotipos sobre el 

rol social de las mujeres, entre otros. 
 

d) Conocer sobre plataformas digitales, 
tecnologías de la información y comunicación e 

inteligencia artificial, como sitios susceptibles de 

ser utilizados para ejercer violencia, contra 
mujeres. 

 
XXIII... a XXVI... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
SEGUNDO. Las legislaturas de los Estados, y de la 

Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, 
deberán armonizar su marco jurídico, de conformidad 

con el presente decreto, dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor de éste. 

 
 

TERCERO. Las instituciones, deberán de manera 
progresiva considerar en el ejercicio presupuesta! de 

cada año, lo referente para garantizar la prestación de 
los servicios de atención a que se refiere el presente 

decreto. 
Juan Carlos Sánchez Vargas. 
 


